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SEGUNDA.- En todas las ordenanzas donde se rnenc¡one Unidad
de Desanollo Agropecuario, Ambiental y Tunsmo se entendeÉ
que se referen a la UCADACT.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan dercgadas todas las disposciores que se opongan a esta
Ordenanza, de manera específica la "Ordenalrza que Norma la

Gestión Ambiental Pública Descentralizada en ei Ámbito
Cantonal" asi como también lodas las resoluciones y
disposicrones que sobre esta matena se hubieren aprobado
anteriormente.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presenie ordena¡za enlrará en
vrgencÍa a partir de la fecha de aproi.nción por parte dei Concejo
Municipai, sin pequicio de su publicacrón en e1 Registro Oficial ni

de su publicación en el dominio Web de lá ¡nstitución.

Dado y fmrado en la sala de seslones del Concejo del Goblerno
Autó.¡omó Descentralizado Municipal de Tisaleo, a los catorce
días de¡ mes de enero del año dos mil trece.

l.) Sr. Gemrán Rodríguez, Alcalde del G.A.D. Municipal de
Tisaleo (enc),

f.) Abg. Carlos Villegas M¡fanda, Secretaño de Conce]o.

Secre-¿na de Concejo del Gobi€mo Autónomo Descentralizado
lvlunicipal de Tisaleo

El susc¡ito secretano de Concejo del Gobiemo Aurónomo
Descentralizado Municipai de Tisaleo, en uso de las atribuciones
que le confrere el COOTAD.

Certillco que: La Ordenanza de Funcionamienic de la Unrdad de
Conhol Ambiental, Desanollo Agropecuano. Cultural y Turístico
del Gobierno Autónomo Descentralizado Murricípal de Tisaleo,
fue ciiscut¡da y aprobada en dos sesrones ordinarias; la prirnem
llevacia a cabo a los nueve dias del mes de enero del Z0l3y la
segulcia llevado a cabo a los catorce dÍas del mes de enero
cief 2013.

llsale¡, 14 de enero de 2013.

f.)Abg. Carlos Mllegas Miranda, Secretano de Concelo.

Alcaldía del Gobiemo Autónomo Desceniralizado Municipal de
Trsaleo

Isaleo, I 5 de enero de 2013, las 10h00

Por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 324 del COOTAD, vigente, sanciono
favorablemente, la Ordenanza de Funci,3nam'ento de la Un¡dad de
Control Ambliental, Desarrollo Agropecuario, Cultural y Turístico
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
T 'SareO.

f.) Sr. Germán Rodriguez, Alca:de del G.A.D. Municipal de
Tisaleo {enc),
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Secretaria del Gobiemo Al¡tónomo Descentraliza.Jo Municrpal ee
Tisaleo. Tisaleo, 15 de enero de 2013,las diez horas en punto,-
proveyó y firmó el dec¡eto que antecede al Señor Gernal
Rodríguez, alcalde del Gobiemo Autónomo Descenlraiizaiu
Municipal de Tisaleo (enc), el día y hora señalados. certifjco.

I ) Abg- Carlos Villegas Miranda, Secretario de Concejo.

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNIC]PAL

DE SAN JUAN BOSCO

Considerardc:

Que, el Art. 12 de la Ccnstitución de la República del Ecuador
dispgne que'el derecho humano el agua es fundanrenlai e
in'enunciable. EI agua constttuye patrimonio nacional estratégicc:
de uso público, inalienable, rmprescnptible, inembarga5le ),,

esencial para la üda".

Que el At85 numeral 1 del mismo cuerpo legal dispone que: las
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos sr:
oflentarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechcs, r/
se formularan a partir del principio de solidaridad.

Que la Constitución de ia República del Ecuador en sus Art 238.
24A y 2M Nume¡al 5 señaia que los gobiemos autónomos
descentralizados entre ellos los concejos munlclpales, gozaran dÉ
piena autonomía y que en uso de la facultad legislativa poCrári

crear, modificar o suprimir medianle ordenanzas, tásas \i
mnÍibucion€s espeoales de mejoras ;

Que conforme al Art. 55 literal "d" y al 137 del Código Orgilnicc
de Organizac¡ón TeFilorial Autonomja y Control (COOTAD), er:

compelencia municipal la prestación del servicio púbiico dc
agua potable,

Que el Código Orgánicc de Organización Ten-itonal Autonomia
y Control (COOTAD) en su Ar1. 57 literales'a" y "c" atribuve ai
Concejo Municipai la facultad legislativa canional en lo qua
respeta a mod¡ñcar tasa por los senricios que preste o ejecúte ie
nrunicipalidad;

En uso de sus facuhades

Expide:

LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE REGLAMENTA I.A
ADMtNliSTRACtÓN, R=CAUORCIót,l t,
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE,

CAPITULO I

DEL USO DEL AGUA POTABLE
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Art. 1.- Se declara de uso público el agua potable de la c¡udad
de San Juan Bosco, facultándole su aprovechamiento a los
pariiculares con sujeción a las prescripciones de la presente
ordenanza.

Ar1. 2.- El uso del agua poiable se concederá para servicio
residencial- comercial 1, cornercia¡ 2, industnal; y of,ciai,
institucional o pública, de acuerdo con las normas
pertinenies.

CAPíTULO 2

DEL SISTEI,4A

Art. 3,- Se entiende por sistema municipalde agm pobble {SMAp)
e iodós lcs componentes que intervienen en la dotadón de este
sen/rcio, y mlentms no se determine lo contrario, formará parte
del Departamenlo de Obras Públicas-

Art. 4.- El administrador del SMAP será el Director de Obras
Publicas de la municipaltdad, quten tencirá bajo su
responsabilidad el manejo y buen funcionamiento del mismo,
ciebiendo cumplir dlcho deber sin per.juicio del cumplimiento
de las demás funciones propias de su cargc.

Añ. 5.- Las políticas del abastecimiento de agua potable las
adop-Lará el Concejo Municipal mediante la aprobación de
ordenanzas o reformas de las mismas para lo cual conlará con
el asesoramiento de los técnicos de la institución, la

imp¡ementación de dichas politicas le conespondeÉ al alcahe,
quren orcienará las respectivas acciones al adminishador dei
SMAP quien velara por que se alcancen las más altas normas
oe calidad de se¡vicio.

CAPÍTULO 3

MANERA DE OBTENER EL SERVICIO

Art. 6.- lnstalación del medidor.- El servicio de Agua potable
se Io obtendrá a través de Ia instalación dom¡c¡liana,
previamente aprobada por el GA"D de San Juan Bosco y,
constrJida de aci-¡erdo a ias caracte¡ísücás técrricas y con los
nlateriales aprobados por el Departámento de Obras publicás:

pam ello las prcpietarios o poseedores de un inmueble pueden

soliciter al Grbiemo Autónomo Descentmlizado Municipal de San
Juan Bosco, el servlc¡o de agua pot€ble y la insialación oe un
nledidor. Los costos que se generen serán riufragados por el
sólicitante.

Lá instalación de meciido,es a poseedores solo procederá en casc
de que el bien inmueble carezca de titulo inscnto de propiedad.

Las inslalaciones domiciliarias se concedeÉ únic¿mente a los
usuarios que tengan construidas ediflcaciones des.tinadas a
vivierrda unifamiliar, multifamiliares, oficlnas, comerciales,
índustnales o de locales institudonales. Sin embargo iambén seÉ
procedente mnce.Jer este servicjo a los ciudadanos que
conlando con línea de fábrica y

planos aprobados huil¡esen solicjtado el penniso de conslrucdó|.
En todos los demás casos queda prchib¡da la constr..rcciór ce
instalaciones domiciliarias en tenenos sin edificaciones.

Se ésbbleoe una tasa & USD 3.00 dolares porconcepio de oosic ce
inspemón previa a la instaiacrón, reinstalación o reubicación de Llrl

medidor, canbdad que seÉ cancelada en tesoreria nrunicifr¿i
prev¡a la presentación de la solicitud correspondiente.

Art. 7.- Uso Cel medidor.- El uso del rnedidor será obligeto,to
en todas las categorÍas de servicio y su inslalación la realizara

el Gobiemo Aulónomo Descentralizado Municipal, de acuerdc
a los planos y especifcaciones técnicas manejados en la entidar

Cuando el inmueble del b,eneficiario tenga Íiente a dos o máe

calles, el SMAP deteminaá el ftente y el sitio por el cual debera
r-.alizarse la ¡nstalacói y conex¡ón.

Para solicitar instalaciones domiciliarias de diámetros rnayores
de media pulgada, o cuándo se solic.iten más de uno para urr

rnismo predio, seÉ ne€sario presentar el diseño hidrosañitar,!
que justiflque los consurnos de las edificaciones.

Art. B.- Previa cualquier gesttón para Ia consecución del servicic,
el propietariobebe adquirir el derecho al servicio.

Art. 9.- Se poCrá adquirir el derecho al servlcio cancelancio !a

cantidad indicada en ¡a presenb ordenanza, siempre que se cuente

con un predio al cual perleneceÉ este derecho, y no podÉ ser
nasladado a oto inmueble, así este pertenezca al rnismo
propietario.

l\'t. 10.- La municipalidad también podrá otorgar derech,)s ¿r

nuetics abonados, cuando éstos hayan cumplido L?reas espeoales
pafa el sistrgma. mmo pueden ser, consiru:ción de nuevc,s
elementos del m¡smo, real2ar trabajos que compensen et cosio

Art. 11.- La persona natural o jurídica que deseare disponer
de la conexión de agLn potable en su domicit¡o o en un prcdio ce
su propiedad o posesión, presentará una solic¡tud, en especie
valorada, comunicando la necesidad del senicio y detallando los
siguientes datos:

a) Nombre del p¡'opielario del inrnueble o predio;

b) Número de la écjula de ident¡dad;

c) Dirección, calle y número del domicilio o predic,, o su
localización más exacta, con su respectivo croquis oe,

ubicación;

d) Categoría de servicio solicitado; y,

e) Tipo de instalacrón y númerc de llaves que vaya a tnstalarsÉ

Arl. 12.- Se adrunlaná a la solicitud refenda Ia siguientt:
documentación:
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a) El respectivo certificado de paÍe del Departamento d€
Plan¡flmción, e¡ el cual se exprese que la edifcación o
predio no tiene afecciones, o cuenh con el permiso de
construcción respectivo; y,

b) Xerox Copia de la cédula de identidad y certifcado de
votación.

c) Pago por el costo de inspección prcvia a ia insialación_

d) Certificado de no Adeudar a la Municipaiidad

e) En el caso de los dueños del inmueble certi,icado de bienes y
gravámenes emitido por el Registrador muniapal de la
propiedad y en el caso de los poseedores dedaraoón
juramenláda e jnformación sumarla de testtgos que

denruestren la posesión sobre el inmueble.

f) De ser el sollcÍtante persona jurÍdica deberá adiuntar además
copia de RUC, Estatutos, Nombramiento del Representante
Legai, Certiñcado de la Superintendencia de Cornpañias de
estarvigente y al día con sus obligaciones.

4il. 13.- Tipo de instalación.- El servicio será principal cuando
sea la pnmera acomettda, y adiconal c¡;ando en el mismo predio se
solicite una o más adicionales.

Se aprobará ia instalaoón de una acometda en un predio que no
perlenezca ai peticiona,'io, siempre que el solicitante lenga
poder notailado del propietario o poseedo. del inmueble, en
donde expresamente se señale que este se compromete a
asumir los deberes y obligaciones que se causaren a favor de la
firunicipalidad. Esta autorización no podrá ser transferlda o cedida
por ei mandabrio a tercems pesonas en rae.& de que el nrandato
es oerscnalísimo.

Los propietanm o poseedores de los lnmuebles serán los sr.rietoe

pasii.os del pago de las tasas que por el consunto de agua potable
señaie el Gobienro Autónomo DescentÉltzado Municipal, por lo
cual en ningún caso se extendei-á titulos de crédito a ,

an'endatarjos. meros tenedores o teraeras personas.

El derecho al agua obtenido no podrá ser transferido a otros
predros.

4rt. 14.- Para instalar una acometha de t¡po adjcional, el
propretario o poseedor dei inmueble tendrá que cancelar
dentro de los 30 días posterjores a Ia plan¡llación, el monlo total de
la accmetida, ¡ncluyendo los accesonos de toma desde la red
hasta el medidor, excávaciones, rellenos y otros trabaios
necesar]os: vencído el term¡no señalado la deuda causará elintercs
preüstc en el Código Tributario.

Art. 15.- Recibida la solicjtud, el SMAP, la estudiará y
conrunicará los resultádos al interesado denfo det plazo previsto
por e1 COOTAD.

Art. 16.- Si la solicitud en cuestión fuese aceptada, el interesadt¡
suscribirá un contrato con el Gobierno Autónomrr
Descentralizado Munic¡pal en los términós y condiciones pres:riE:r
en esta odenanza, el corrhato seÉ suscrito por el admjnistrador d¿l
SMAP y el abcnado.

Art. 1 7-- Conced¡do el ue del agua polable, se deberá incorporar
al usuano al correspondiente catastro de abonados, en ei
mismo que constará el número del medidor ¡nstalado y icdos
los datos de identiflcación peBonal del propielano. Este regislrr
lo efectuaÉ el Jefe de Avalúos y Catastros en coordinación cc.rr

la SMAP, previa notificación del administrador del sistema {iei
abonado en un plazo máximo de B días.

Art. 18.- Los medidores a ser instalados será los que proveerá í,
avale el GAD Municipal para lo cuai en forma previa a sL;

¡nstalación se mmprobará que ellos cumplan con las
especificaciones tecnicas y a las mndiciones de calibracicr,
exigidas por el SMAP. En ningún caso se permit¡ra que l[,s
usL¡anos instalen los medrdores

Art. 19.- El usuano que cjeseare dar por terminado el coiltraL
y',b el seruicio de agua potable lo comunicará por esLyiio ;i
administrador del sistema, el mismo que se ejecutará en el
lapso de 30 iJías poster¡ores a su presenhc¡ón, el ténminó d3l
contrato no obl¡ga al s¡stema a devolver valores canceiaCos por.

derechos ni olras obligaciones. El usuar¡o dejará de cancelar
la cuota mensual conesponCrente desde que se haga efectivo su
retiro del catastro. Con este fámite iegal el akrnado piarde sr;
derecho adquirido a ser beneficiario del sisterna de agua polable.

Art. 20.- En el caso de transferencia de dominio del inmueble c
en su defecto de los derechos y acc¡ones posesonos, el nuevc
teneficiano tiene un plazo de 15 días para tramitar el carnbo c{-

nombre de la domiclliaria en el cátastro de usuarios, par¿¡ lo cuej
deberá adjuntar la documeniación de soporte.

CAPiTULO 4

DE LAS INSTALACIONES

Atl. 21.- Exclusivamente la Administración del Sistema, por
nredio del personal designado, efectuará las instataciones
r¡ecesarias desCe la tuberia rnatriz hasta el medidor. En el interio:
de los dom¡ciiios los propietarios podrán hacer las instaiaciories
mnforme a los planos o permisos aprobados,

Att. 22.- El SMAP realizará las instalaciones requeridas para
llegar hasb el medidor, lo cual será cancelado por el aborec.]
conforme a la pianilla .ie gastos ger¡erados.

Solo en casos autorizados por el administradoi- del Sl,4Ap sfj
realizarán trabajos desde el medidor haoa el inlerior dei precjlc.
obras que seÉn pagacjas en la stguiente pJanilla de cc)nsuri.
mensual por el beneficiario.

l\f. 23.- Desinsralación del Servjcio.- Si ei propietario c
p,seedor de un inmueHe no desea segui¡ haclendo us) cie la
conexión domiciliaria, Cará aviso por escr¡to al
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Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal. adjuntándo el
certiflcadc cje no adeudar a la municipalidad, con la cual se
procederá de ¡nmediato a la suspenstón del ser./¡cio. Si el
indicado propietario necesitare tnsterionrcnl€ reinsialar el

servic;j3, debeÉ suje-,ase a los érminos establec¡dos en él la
presenle ordenanza.

Art. 24.- Prohibición de derivaciones.- El servicio de agua potable
benefjcjará de manera exclusiva al inmueble para el cual fue
solic¡tado. Es prohibido hacer cualquier denvación para
proporcionar agua potable a otro inmueble. La individualjzac.ión

oe los inmuebles obedeceÉ a las claves catastrales emitidas,
la inobservancia de esta norma se considerará como
contravención la cual seÉ juzgada por la comisana munictpal y
sancionada con una pena de un saiaric básico uniflcado.

CAPíTULO 5

MANTENIMIENTO, REPARACIONES Y
SUSPENSIONES

Art. 25.- Toda conexión será instalada con el respectivo medtdor,
siendo obllgatorio del propietario el mantenerla en perfecto
estacio de servicio en lo que respecte a la tuberia, llaves y
medido:.

Art. 26.- Todo medidor llevará un sello Ce seguridad, que ningún
propietario podrá abrir o cambiar, el mismo que será revisado
p€nodicamente pcr el pesonal del Gobierno Autónómo
Desc,entra l¡zadc li4unicipal.

A,n. 27.- Si el propietano observare que el med¡dor tiene un
defectúoso f¡ncionamiento o presumiere una lalsa indicación de
consumo deberá solicitar por escnto ai Gobierno Autónomo
Descentraiizado Municipal la revisión o cambio del medidor.

Art. 28,- Reposi.ión del med¡dor.- El Gobiemo Aurónomo
Descenimlrzado Municipal no asumirá los costos de reposición
dei medidor cuando se hayan violado los sellos de seguridad,
viole:tado las zonas de lectura e instalaciones realizadas por
la reconexión no autorrzada del servicio de agua potable o por'
reparac¡ones e instalaciones realizadas por tetc€ros. En estos
cesos el costo de reposición e instalaoón del medidor deberá ser
cubierlo por el usuano, sin que el Gobienro Autónomc
Descentralizado Municipal tenga que asumido, sin perluicio
de una responsabilidad civil o penai def usuarlo a que hubiere
lugar.

Lós med¡dores que cumplan su vida útil y/o que no registren
en sus lecturas ios valores reales de consumo, seran relrados por
perscnal del SMA,P y los costos que demanden su aneglo y/o
sustitlcon seÉn cobrados al usuario en la s¡guiente planilla de
págo de consumo mensual.

{rt.. 29.- El medidor deberá instalarse en un luger üsible y de fácil
accaco a la persona encargada de la lectura o repaeción. En caso
de que el medidor no se encuentre en un siío adecuado, el
SMAP, notificará al prop¡etario la decisión de cambiar de lugar,
y el costo oel mismo será

cobrado al usuano medrante título de crédito el¿borado en basé ai

informe presentado por ei admlnisiradordel sistema.

El lugar apropiado para la colocacién de medidores serárr lc:
c4namientos de las vrvrendas o en las paredes lunto a la en!ao..
principal, medidor que deberá quedar protegido siempre por un"
cqa metálic¿ de seguftJad de diseño aprobado l¿:

nrunicipalidad, su ubicación prestará condiciones de fáci:

acceso para la reparac¡ón de los medidores asi coÍto para ia

lectura del consumo, sin que sea necesario la intromistón er lc,s

domicilios.

Art. 30.- En caso de que se @mprobaren desperfectos notables

en las instalaciones inleriores de un inmueble no acordes co¡ la:
rromrras sanitárias o maacha normal del sistema, el SMAi:l

suspendeÉ el servicio, hastra que sean coregdos los desperfecto-,.
L6 gastos de corte, conexión, y otos que pueCan ocasicvrarsr:

seÉn cancdados por ei prop¡etarío antes de su reinstalación.

Añ. 31-- La instalación de tuberías para la conducción de aguz
iuvias o de riego y de agua servidas. se efectuaÉ a una clistanc.¿

nrínima de un meho de la tubería del agua potable, por lo que

cualquier cruce ent€ ellas r¡ecesrtaÉ la aprobacion clei
administrador del sistema.

/\n. 32.- En caso de infracc¡ón, el SlvlAP podrá disp,on:r ,i:

susp:nsión del servicio, determinando en la notiflcación peñinen*;
el plazo máximo de quince días en el cual dé3e cum¡:lirse lo
ordenado, disposición que de no verificarse imposibilitará l;:

rehabilitación del seruicio.

Añ. 33,- Cuando se produzcan despeíectos en el interior oe ¿

conexión domiqliaria el propietano está obligado a la reparaciirl
respectiva, cuidando que los kabajos no perjudique el nci"n¡;r
funcionamiento del sistema-

Art. 34.- Apañe de los dañós señalados en los artículos anr:eri:rrs¡.
se p|ocederá a la suspensión del seMc¡o de agua potaltle ;t sr:
comunicará el particuiar a ia Comisaría Munrc4:al, para oue ésre
tome las rnedidas pertinentes, en los slguientes casos:

a) Por petición del abonado, para lo cual debe adjuntar la caná ce
pago del mes inmedjalamente antenor.

b) Cuando el servicio indique el peligro de que el agua sei,
contaminada por sustancias nocivas a la salud. En es,ie casi
la reparación o adecuación de las ¡nstalactones t¿s

efec¡raná el parsonal nornbrado por el S t\,4AP ;

c) Cuando el SMAP esttmare conveniente hacer repaacrones
o mejoEs en elsistema de agua potaile, p¡eviamente ñotjfcar¿,

de la suspensión d€i servicio al usuano; salvo casos ct,
urgencia o daño impreüsto,

d) Cuando pcr alguna infracción, mal uso, desacato, falta 0r,

moperación del usuÉrio para permihr las lectums dr.;

medidor, o analesquier otra falta, el admin¡strador del sisierr;,
dispondrá Iá restnccón del servtcio como medida de ¡resrór.
para el cumplimiento de la obligación pend¡ente.
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s)

e)

f)

CuanCc comprobare defectos en las instalaciones intenores

cle un inmueble, que le ocasionen periuicios ecónóm¡cos al

Gobt¡emc Autónomo Descentralizado Municipal;

En caso de mora del usuario en el pago de tres
rnensualidades: y,

Cuando a juicio del Gobierno Auiónorno Descentalizado
llunicipal, circunstianc.ras de caÉcter excepcional que así lo
ameriten

CAPiTULO 6

FORMA Y VALORES DE PAGO

Art. 35.- Para el efecto de implantar las tarifas se han fljado las
siguientes categorías:

A) CATEGORIA RESIDENCIAL . COMERCIAL 1; EN

esta categoría están todos aquellos abonados que
u¡licen los servicios con obieto de atender necesidades
vitales. Este sewicio conesponde a suministro de agua
potable a: locales y ediioos destinados a vivienda,
tares, cafeterías, salones de bebidas alcoholicas,
fngoríficos, camicerías, heladerías, tiendas y alnracenes
que rú us¿¡n agua en su negr:cic y que se surlen de
mnexiorres de servicios de una msa cie habitación.

b) CATEGORÍA COMERCTAL 2: en esta categoría se
comprende el abasteomiento de agua potáble a
inmuebles o locales que están destinados a fines
como: CIÍnicas y establecimientos educaclonaies
partlculares, gasolineras, saunas, resl¿urantes, hoteles,

Eabinetes de belleza, pisclnas, y otos localgs que
ccupen agua poiable para el proceso de trabajo.

.) CATEGORíA |NDUSTRIAL: Se refiere esta categorÍa
al abasbcimiento de agua a tcda clase de ediñcios c
locales destinados a actiüdades industnales que
utilicen o no el agua conlo materia pnma. En esia
clasificación se rncluyen: fábr.icas de bloques,
ladrillos, tuberías, lavanderÍas de ropa, lavadoms de
vehículos, etc., en general inmuebles destinados a fnes
cue guarden rdación o semeiarza mn lo enuncjado.

l) CATEGOR|A OF|CIAL, tNSTiTUC|ONAL O
PÚBLICA: En esta catego:ía se incluyen las ¡nstitu-
ciones y organizaciones públicas o privadas sin
fines de lucro y de asistencia social y de educación
gratuita, los mismos que pagarán el 50% de las tarifas
establec¡das pala Ia categoría residencial - comercial 1.

Err el caso oe que en una üvierda se establezca aCemás un negocio
que pcr sus caracleristjcas pertenezca a la categoría Comercial
2 o lndus,;nal se:é obligatorio que el abonaCo solicite una
¡nstalación domjciliaria exclusiva pa? dicha actividad
pmductiva, caso contrario la tarifa a cobrarse será la de mayor
cósio.

Art. 36.- Derecho de Conexión al sistema de Matnces,-Para
obtener el derecho al seruc¡o, el interesado debeÉ cancelar +n i;,
TesorerÍa de la Municipalidad la cantidad que se ¡ndica er^ ,.,

cuadro siguiente, según el tipo y categoria del Servicio, ési.r,

derecho no tnclu¡,e el derecho al Servicio de Alcantarlad...
Sanitario-

Adicicnalmente al pago del derecho, el abonado deberá los msios
qle se generen en la instalac¡ón de¡ seMcio.

En caso que'un locai destinado a vivienda se encuentre en ii:

categoria res¡dencial - clmerdal l, y se comprobale que una ü

varies dependerrcias de éste se destinan a acUvidades
cjistintas a la prev¡sta en esta categoria, automáticamente v sii'
autorización alguna, la Mun¡cipalidad tiene la potestad cu
cambiar el tipo de caregoria a comercial 2 o industrial segúi
conesponda, lueEo de haber notificado esta inobservancia ?:l

usuario y concederle ei plazo de 15 dÍas para que realicÉ es1r,

cambio, luego de ellc sin pequicio de que el abonado en foriii,
posterior y a lin de pormenorizar los consumos pueda solicltar
la instalación de medioores adicionales a fin de diferenciar lc,:
o3nsumos, prcvia presentación de los estudios hidrosanitaras qLo

lo justifiquen.

Art. 37.- Los abonados del Servicio de Agua Potable pagara:
las siguientes tarifas.

Categoría del
Servicio

Tarifa Básica
USD

Valor Adicional por M3

sobre los '10 [43 en
llcñ

Resioencial -

Comercial 1

1.7 5 0.25

Ccmercial 2 2.50 0.30

lndustrial 3.00 0.60

Oflcial,
lnstitucional o
Pública

50% de la Categoría Residencial -

Corercial 1

Art. 38.- Los gastos de instalación, desconexión y recone)iiór.l
se cancelarán eil la Tesorería de la Municipalidad, y serán
c?lculados de acu:rdo ron el valor de la mano de obra V d¿ lol:
nlatenales utilhados según planilla que se presentará e.n cad:;

A¡t. 39.- El cobr¡ del consuffro de agua potable se lc hará por
mensualidad vencida, previa la medición pertinente que ser¿l
practicada duÉnte los úlümos cjnco dias de cada mes. Cualquie:-
redamo sobre la medición del mnsumo se

Documento con posibles errores digital¡zado de la publicación original. Favor verif¡car con ¡magen.
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Categoría del
Servicio

Tipo de Servicro Valor del

derecho
Residencial -
Comercial 1

Principal 40

Adicional 50

Comercial 2 Principal 80

Adicionai 00

lndustr¡a1 Principal BO

Adic¡onál 100

Of¡cial,

lnstitucional o

Pública

Principal 40

Adicional
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recep.lará en el plazc de 15 dias posleriores al rrres de consumo,

'¡encrdo dicho plazo la emisión se dará por aceptade y sin
opcrón a reclamo alguno.

En caso de que el medidor sufra despefeclos o por cualquier
óeusá nó íuera posible obtener la lectura, el SMAP hará el

cálculo obteniendo un prornedio de consumos registrádos en

los tres nreses anteriores en bs que e1 medidor haya estacio

func¡onandr¡ normalmente- Cr.mndo estc no sea oosible, el SMAP
esb"rlara el consumo apmximado tomárdos€ corno base los

siguientes consu.nos mensuales:

Categoria del Serulio M3

ResiCencial- Comercial 1 30

Comercial2 150

lndusirial 300

Of,cial, lnstitucional o Públic¿ 150

Sin enrbargo de b otal dispcndrá la inmediata colocac¡ón o
suslitrcrón del medidor y los costos serán cubienos por el usuano
en la sjguiente factura de pago conespondiente ai mes de
serviaro.

Si el medidor ira sido dañado intencionalmente o fuera
¡nterrumprdo de manera fraudulenta, el SMAP delerminará lc
qre debe ¡agar el usuario en ei período mnespondiente más el

30% de recapo por conceplo de multa.

Art. 43.- El referido pago se lo haÉ obligatoriamente en la

Tesoreria de Ia Municipalidad a cuyo cargo conel-á la recaudaoón
por e servicio de agua potable, desde el clnco al último día de cada
nles, debjendo el contribuyente exigir el comprobante que acrcdite
el oag: respectvo,

/\n.41.- Ea caso de cobro indebido la tesorería se encargará'
cie hacer el respedi,,ro deso..:ento en las góximas planillas.

CAPíTULO 7

SANCIONES Y PROHIBICIONES

\fr.. 42.- La mora en el pago del servioo del agua potable @r más
de tres meses señá sufciente para que el SMAP, recuna a Ia

suspensión del servicio. Por mncepto oe mora ei abonado deberá
cancelar en la Tesorería de la Municipalidad una multá
eqLlivalente a USD 2.00 dolares, sjrr perjuicio del pago de los
intereses de mora respecnvos que se caic{.]larán de acuerdo a lo
establecdo en el Codqo T"ibutano.

Ari. 43.- Lá mola por el lapso superior- a un año será cáusa
sufic;ente pará que el abonado pierda ei derecho al servlcic en ei
predro correspondiente. Para obtenef un nuevo derecho debeÉ
haber cancelado todas las oirligad.mes pendientes.
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An. 44.- El servicio que se hubiere suspend¡do por c-ralqub:'
infracción salvo lo estabjecido en el Art. 42, No pcdrá sr-.r

reinsialado, srno por los lrabajadores de! SMAP, previc el pago ce
USD 10.00 dólares, por derechos de reconexión, en la Tesorei'ii;
de la Municipalidad, suma a la cual se adicionará los ccs13r
que demande la reparación los cr-¡ales seÉn en su iotal¡d¿rl

cub¡ertos por el infractor.

Art. 45.- Cua¡quier persona que Ílícitamente interviniere e¡ ia

conexión incumrá en una multa de USD 20.Cü dóla.es. s;,
perjuioo de la acción judicial a que hubiere lugar.

Queda totalmente prohlbido el uso de bombas de s'lc¡ió", cr'
agua, instaladas directamente o por medio de una a;nexió"
domicíliaria haoa las tuberias matnces. De requenr el ubuar"io i¿¡

utilizacrón de bombas, debe hacerlo [.rego de que el ag,-ra ha¡,a

ingresadc hacia una cistema y la misma haya pasado por ,-;

aparato de medictón. La violación a esta disposlción se muliar¿;

mn USD 25.00 dólares.

Art. 46.- Por el daño intencional de un mediclor, le violaciói:
de los sellos de segundad o la interrupcióa lraudulenta de si;
func¡onamiento, a más de las tanfas señaladas, deberá pacarst
una multa de USD 25-0C dólares.

Art. 47.- Aparte de la sanción anterior, a¡ando un medidor fuer:
dañado intrgncionalmente o interump¡do de manera fraudulerrta I
se comprobare inst¿laciones directas que eviten el pasc Cei

agua por el medidor, el SMAP delerminaé Ia t¿nfa que del,e
pagarse en el periodo conespondiente, de acuerdo con ,:,r

promeC¡o de consumc en el trimeske anterior.

4,1. 48.- Prohitrase a lcs propietarios o personas que no estéll
autonzados por el SMAP, manejar los medidores y llaves guías ot,
las cañerías, Ilaves de c¡rrte, válvulas, hidrantes. bocas de fuego,.,
lodo acceso¡ro que penn¡la controlar el sisrema Lrls Qur:
infringieren esia disposición serán sancionados con uña rnulta cr
USD 25.00 dóiares, sin perjuicio de la respcnsabilidaC pena ¿,

que hubiere !ugar.

Art. 49.- El agua potable que suminist[a el Gobiemo Autónomi.
Descen'lralizado Muoicipal no podrá ser destinada pam nelr
de campos, huertos o para el lavado de vehÍculos, la lnfra€iót,
será saecionada con ia nluha de USD 20.00 dólares.

Art. 50.- Todo daño u»sionado intencíonalmente a la red Ce agLi¿l

potalre será olbrado al causante con la multa de USD 103.0{l
dólares, más el pago de bs daños que hubiere ccasionado r¡edi¿n¡:
la respecfiva aocio¡ oractiva que será elecutada por el Gobieni(l
Autónomo Descentraüzado Municipal sin pequicio de las accione,r;

establec¡das en el Código Penal.

Art. 51.- Si se enconÍare alguna instalación fraudulenta rc:aliza¡i¡
antes del mediCor comc instalaciones directas parE e,¡tar el pas{.

del agua a traves del nredidcr, el dueño

Documento con posibies errores d¡gitalizado de la publicación original. Favor ver¡ficar con imagen.
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del inmueble pagará una multa de USD S.00 dólares, sin pequicio

de que la conexión sea cortada inmedi¿tamente y de la acción

JUdrc al correspond¡ente.

Art. 52. - La reincidencia será penada mn una multa de USD

100.00 dólares y de persistrr una vez más le seÉ revocado ei

derecho al servicio.

Art- 53. - Solo en casc de rnceñCio o cuando hubiere la

autonzacrón mnespordie¡b podna hacerse rco de váfuulm

hidrantes y conexos, pero en circunstanclas normales ninguna
persona pañicular podÉ hacer uso de ellas, si lo hlciere además

del pago de daños y perjuicios a que huLiiere lugar incuniÉ en la

sanción de l"iSD 30.00 dólares

Art, 54. - El abonado no tendrá derecho a 1Énsferir, vender o
nego.¡ar la acometida, domiciliaria o el medrdor, excepfuándose

el casr de la enajenaoón del inmueble, en que el nuevo popietaric

seÉ pecr.Lnianamente responsable de los valores adeudados por el

pn)pieiario antenor.

El usuano ro podrá vende:, donar, pennutar ni faspasar el dominio

d6 su propi¿dad mienlras no haya cancelado todos Ios valores

adeudados por conceptc, de agua potable y por el seNic¡o cie

alcantarillado. En caso de fansferencia de dominio de un bien
inmueble el registrador munic¡pal de la propiedad deberá
remil¡i ¡a informac¡ón correspond¡ente a la SMAP, Jefatura de
Avaluos y Catastos, y a h secctón de Rentas paia la adualización
ciel caso.

4ft. 55.- Prohibición de cornercializar agua a terceros.- Es
prohiiido al usua¡o vender agua potable a terceros- En caso de

hace¡lo estaÉ sujeto a la suspensión del seMcio y a la multa de
USD 25.00 dólares amer¡canos, sin pe0u¡clo de cualquier otro
tipo cie responsabiljdad a que hubiere lugar.

Art. 56.- En caso que un predio sea parcelado o subj¡vldiCo
en lctes de menor dimensión dento de los términos iegales
estabiecrdos por la Municipalidad y estos sean enajerrados o

en¡egados por herencia, las ammetidas tanto de agua mmo de ,

alcaniarillado pasai'án a favor y responsabilidad del prcpietario del
pralic en donde se encuentra esta instalación, debiendo los dueños
cie los demás predios sol¡c{tar su inclusión al Servicio de Agua
potable y la colocáción de sus propios mealdores.

CAPiTULO 8

DE LA ADMINISTRACIOI{

Ail- 57.- Calidad del agua.- El agüa pa!-a t»nsumo llumano
cumplirá con todos lcs parámetros establecidos en las normas
nacionales, para lo cual la SMAP debeÉ emplear un estriclc
control cie calidad.

Art. 58.- La administración, opej?c¡ón, mantenimiento y
expansiorres del sisrbma de agua potaCe, edaÉ a caEo del SN4AP,

el mismo que debeÉ fegirse por las disposicrones presuitas en Ia

presenle Ordenanza ycumplircon los siguientes deberes:

c)

Receptar. analizar, aprobar o negar las solicitudes para ;i
s,.lminisro oe agua potairle. según el caso

RealEar las ¡rclalaciJnes cotes y reconexiones.

Dar deoido manrcnimiento al servicro.

d) ',,/eríicar el coredo funcionamiento de los medidores. y exigi'

su respecüvo cambio de ser necesano.

e) Aneglar oporfunamente las fugas c1e agua.

f) Realizar la do:ación del agua.

g) lnformar a Tesorería sobre los gastos incu.'rcjos en ra

insfálación, corte y reiñstalación del servicto.

h) lnformar al comisario municipal de ias presuntas iniamoris.
cometidas pam su jr rzgamíento y sanción-

¡) Real2ar la leotura de lcs medidores de agua y emjtr el reÉ)or1:,

para el cobro.

j) Presentai un informe cuatdmestral al Alcalde Cel G¡bierrrr
Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan B':¡scr:,

sobre las aclividades c-rmplidas tanlo en administrar:ión como

en operación, mantenimiento y ejecución de nueva:
obras.

k) La adm¡nistraclón ciel sistema de agua potable, sorneterá a
consideración del Concejo, el balance de cuenta cle agui,
potable en forna cuatnmestral, a in de tomar las merjida:
necesanas y realice los ajustes conven¡entes en las tai fas
mediante la siguiente fórmula polinómica:

Pt=Po (p'1 B1/Bo+p2lr/1/Mc+p3E1iE6+p4S1/S0)

En donde:

Pr= Nuevo costo de la tarfa

Po=Coslo de la tarifa v¡g3nte

P1= coefciente del componente de personal involucrado
(mano de obra) 0.8510

P2= coeficiente Ce los maieriales y suministi"os para

sistemas de agua potable, 0.0301

P3= coeficiente de los equipos ut¡lizados. 0,15:;

P4= coeficiente oe ios servicios: luz y teléfono. 0.036

Bo = Sueldos y salarios del personal involuctado, a la fecha
Ce revisión de la tarifa

B1=. Sueldos y salar¡os del personal involucrado, a ia fecha
de la tarifa v¡gente

a)

b)

Docurnento con pcsill¡es errores digitalizado de la publicación or¡ginal. Favor veriflcar con ¡magen.
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Mo= Los precios de los matenales y sJrninistros, a la fecha de la

tarifa vigente.

L41= Los precios de los materiales y surninistros, a la fecha de
revisión de la tarifa.

Eo= Costos hora de los equipos que inle¡vienen, a la fecha de la

tarifa v¡gente.

E'1= Costos hora de los equipos que ir¡tervienen, a la fecha de
revisión la tanfa.

So= :ndrces de precios al mnsumidor de electricidad, gas y otrc,s

conrbustibles, a la fecha de la larifa vigrente,

Si= indices de precios al consumidor de electricidad, gas y otros

combustibles, a la fecha de revisión de la i¿rifa.

AlJeie de A\,alúos y Calastros le conesponde:

a) Manlener actualizado el catastro de abonados del servicio
de agua potable.

A i¿ sesión de Rentas le conesponde:

a) La elaboración de los títulos de céCitos emitidos respodrm
sn bas3 a las prescripcjones of,nten¡das en la presente
Crdenanza; y;

b) La Emisión de los tftulcs de crédito para elcobro

ci) Somete¡ a mnsiderac¡ón del Director Financrero y la Tesorera

las aclas de consumos y demás trabajos realizados por el
Slv'lAP

d) Dar de baja o anular los tjtuios de ciédiio cuando
legalmente corresponda.

Al Di¡ecto¡ Financrero le conespoflde.

aj La revrsión y aprobación de los títulos de crédito emiddos
p{'r rentas, los que remitiÉ luego a Tesoreria para su'
recau Cación.

b) Realiza. anualmente el baiance respectivo y cualquier satrdc

favola5le que se obtuvtere seÉ desjnado pcr el Concejo para

-ol inanciamiento de cualquier obra de ampliación o
rnejoramiento del sistema de agua potirble, no se podÉ
aisponer de estos reor'sos para uso distinto al señalado.

c) Someter a mnsrderacón del Conejo el balance de cuentas
de agua potabb en forma anual.

En bese a los infom¡es mensuales de Tesorería la secdón de
contabilldad registrará debidamente los valores recaudados
en los libros de conrabilidad.

L¿ Jes,:rería de la Municipalidad de San Juan Bosm se
encargará de:

a) Efectua|la correcta recaudación de yaiores por concepto
de servicio de agua potable;
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h,) Llevar un registro Ce deudores morosos y dispone: qre ,.1

inspector de comisaria notifique con ocho cjlas ce

anÍcipación que se harán efectivas las sanci¡ne:
mntempladas en la presente Oder¡arza,

c) Notiflcar al Jefe dr Avalúos y Catastros y Rentas. sobf€ li'

lista de morosos para la emisión de titulós de crádil:
respectiva.

d) lnformar al deparÉmento de Ob,ras Públicas scbre lt,:,

usuarios del agua a los cuales se debe aplicar' :;
suspensión dei servicio, una vez que hayan transcuricr,
los tres meses de mora, o la reinstalación en caso de que s'r.

ha¡ra realizado el pago respectivo.

e) Aplicar las nrultas por mora, cobrar los intereses y otra!
obligaciones a que hubiere lugar con suieción a lar,

disposiciones prcscdtas en la presente Ordenanz y er

Código Tributario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Gobierno Autónomo Descentralizado de San Juan B<¡so:, er,

un plazo de un mes desde la promulgaoón de esla ordenanza ce
ofcio instalaÉ domiciljarias de agua potable a favor de to:i-,

ciudadano que se beneficie del servicio de alcantanllado, el coirr:,
oe los derechos que se generen procederá nrediante la emisiói¡
del tÍtúlo de crédito resoectivc y en caso de relicencia da:

abonaoo a pagar porel m'smo se procecieÉ mediante coacr'¡a.

DISPOSIC]ÓN DEROGATORTA

Quedan derogradas tocias bs Ordereruas y Reglaneñtos de igual r,
menor jeraquía que s€ opongan a la presenie Ordenanza. e¡,

epe.:al la ordenanz¡ que reglamenta la administraciór.

recaudacrón y abastecirn¡ento de agua potable publ¡ceca en ,-.

Registro Ofcial N'322 el g de mayo del 2001, así como le!,

¡eformas que le fueron realizadas publicadas err el Regishrr

Oicial N" 355 del 14 de junio del 2004, N" 297 del 11 de Cc:ubrr,

dsl 2C10 y N' 645 del 23 de febrero del 2012.

\/IGENCIA

La presente ordenar']za entrará en vrgenoa a partir d€r sl.,

publicación en el Registio Oficial y la Gaceta OÍ¡cial

Dado en la Sala de Sesiones del Gobiemo Autórror-fl,

Descentralizado Municipal de San Juan Bosm, a los 07 clías dr:

r¡es de enero del 20 1 3.

t) Arq. Cristiam Saquicela Galaza, Alcalde dei Coble.ni,
Autonomo Descenfalizado Municipalde San Juan Bosco.

f) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretana delConcqo.

CERTIFICO qüe la presente 'ORDENA.NZA OJi.
REGLAT\,4ENTA LA ADMINISTRACION, RECAUDA()rCt{
ABASTECIIVIENIO DE AGUA POTABLE', fue disculi.¿r ,.

aprobada por el Concejo del Gcbiemo Autónornr.,
Descentralizado Municiral de San Juan Boso:, en las s€s;,or,er.

ordiriarias del 02 y 07 de eneo del 201 3.

Documento con posibles errores digitalizado de ia publrcación original. Favor verificar con imagen.
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Sari ;uar Bcco, a los 07 días del mes de enero del 2013.

fi Dra. Paquiia Abad l-oleoo, Secretarie del Conceio.

SECi]ETARÍA DEL CONCEJI] DET GOB]ERNO
AUTONOT/O DESCENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE SAN
JUAN BCSCO.- Remitase el origiral y copia de ¡a presenE

crderenza ante ei Sr. Alcalde, para su sanción y promulgación.

San Juan Bosco, a los 07 días del mes de enero del 2013.

f; Drz. Paquia Abad Toledo, Secretaria del Concejo.

RAZLIN.- Siendo ias 08h00 del 07 Ce enero del 2013 notifiqué
cor Él decreto que antecede al Arq. Cristiam Saquicela Galaza
/+,lcalle del Gobiemo Aulónomo Desc€ntraiizado Municipa! Ce

Sar Juan tsosco.- Lo Cedifico.

I DrE. PaqLri'ia Abad Toleoo, Secretaria d?l Conc€.io.

LA ALC.CLDIA DEL GOBIERNO AUTONOMO
DES'ENTRALIZADO N4UNJCIPAL DE SAN JUAN BOSCO.-
Por haberse seguido el traÍrrte establecjdo en el Art. 322 5t 324 del
Códigr Orgánico de Organizáción Teritoi.iaj, AutonomÍa y
Descenlralizaciórr (C;OOTAD), y por estar de acuerdo orn !a

Constjtución y leyes de la República, sailciona LA SIGUIENTE
ORDENANZA QIJE REGLAMENTA LA ADIVIi¡¡ISTRACIÓN,
RECAIJDACIÓN Y ABASTEC]M]E}.JTO DE AGUA
pOTABLE y ordena su PROMULGACTóN a través de su
publioación en el Regisko Oficial y Gaceta Oficial para que suda
los ef-^alos !egales. Cúmplase.

San -'uar B,¡sm, a ios 08 días del mes de enerc del 2013.

f.) Arq, Cnsiiam Saqui-la Galaza, Alcalde del Gobiernc
Auló',c,mo Descentralizado Municipal de San Juan Bosco.

SECiIETARÍA.- El Arq. Cristiam Saquicela Galar¿a, Alcalde
dei Gc,biernc Autónomo Descentralizado Municipal de San
Juan Bosco, a los 08 días del mes de enercr del 2013 sancionó y
orderni la promulgaoón de la SIGU¡ENTE ORDENANZA eUE.
REGLAI\IEI.JTA LA ADI¡INISTRACIÓN, RECAUDACIÓN Y
ABASTECllvllEl.lTO DE AGUA POTABLE. lravés de su
puiJl¡cac.iin en el Regtstro Ofcial y Gaceta Oficial

San Juan Bosco, a los 08 días del r:rcs de exero del 20.13.-Lo
ceriifi:o.

1. i Dra. Paq.rita Abad Toledo, Secretan;a de Contxlc.

Razón.- Es flel copia del onginal.

San,Juan Bosco, a los 08 días del r.re! cie enero del 20.13_-Lo

cerlif icc.

f.)Dra. Paquita Abad Toledo, Secreiana de Concejc.
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FE DE ERRATAS

MINIS]ERIC DE COORDINACIJI\ DE LA
POLITICA 

=CONÓMICA

Oflcio Nro. MCPE-DAJ-2O1 3-0a2-:l

Qu'to, D.M., 07 oe e']?"o lÉ lI ' .

Asunto: Publ¡cadór de fe de erratas

Señor

Hugo Del Pozo Banezue,a

Director del Registro Cficral REGISTRO
OFICIAL
En su Despacho

De mi consideación:

Señor Direcicr, entre otros solicitados, se encuentran publicilrlc,r,

en el Registrc Oflclal No.835 de 21 de noviertlre de2012.,1.,.,
Acuerdos M¡nistenales [,1CPE-201'1-001 de 11 cie r¡ovie¡nbre c,,
2011 y MCPE-ZA1Éfr3 de 28 de noüenrbre de 2i11
eróneamente enüados en ia última lista para su promulga,:ilrr
toda vez que, estos mismos ya se encuentrán en ügenc]a a parli
de su publicación en los Registros Ofciaies Nc.601 de 21 cr,

diciembre de 2011 y No, 602 de 22 de diciembre de 201 1.

Por ta; razón, solicito a usted se srrva disponer :r qriel
conesponda, la publicación de la siguiente Fe de Em1ás:

''Dejase sin efecto, la publicación de los Acuerdos tulinirteriillsl,
tulCPE-2o11-001 de 1'1 de noviembre de 201 1 y iüCPE-2]1' -

003 de 28 de noviernb;e del 2C11, contenidos en ei Fiegi-i..1
Oficial No.835 de 21 de novjembre de 2012; oa tal \/iriLrl
queoan vigentes los Acuerdos lr4inisteriales No. MCPr:-2lf i-

001 de 11 de noviembre de 2011, publicado err et Fie.lrsfi
Oficiai No. 601 de 21 de diciembre de 201 1 ¡r Nc. MCPE-211 1 {C :.r

de 28 de noviembre oel 201 1, publicado en el Regisfrc üLCra! ¡Jc.

ó32 de 22 de diciembre cie 2011, respectivamente."

Con sentrmientos de distinguida considemción

Atenlamente,

f.) lvlgs. Marcelo Patricto AEuayo Cadena, Director Jurídicc.

Docunlento con pcsib¡es errores digitalizado de la publicación original, Favor verif¡car con ¡magen.
r& irk: n:pr-i::ia esi. aloclrffrenlo e ir]ejlfs üue :ie.: abEíJ]utarrerte nijcrjsafro.


